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CONSORCIO INTERMUNICIPAL 

          

CASTRO BERGIDUM

       

Plaza Mayor, 1


                24500 VILLAFRANCA DEL BIERZO (León)


ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSORCIO INTERMUNICIPAL CASTRO BERGIDUM CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL OCHO.- 

Presidente:

D. José Manuel Pereira Vega.

Vocales asistentes:

D. Adolfo Canedo Cascallana.

D. José Gallego Valle.

D. Agustín García Millán.

D. José A. Giménez Martín. 

D. Dalmiro Rodríguez Álvarez.

D. José Manuel Sánchez García.

Secretario:

D. Evaristo Crespo Rodríguez.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Villafranca del Bierzo, siendo las trece horas y treinta minutos del día dieciocho de enero de dos mil ocho, se reúnen los Vocales reseñados al margen al objeto de celebrar la sesión extraordinaria del Consejo General del Consorcio, bajo la presidencia de D. José Manuel Pereira Vega, actuando como Secretario, el del Consorcio, D. Evaristo Crespo Rodríguez que da fe del acto.


Abierto el acto, tras comprobar que ha concurrido el quórum de asistencia preciso para la válida celebración del acto, se procede a conocer de los siguientes puntos del orden del día de la sesión:   

PRIMERO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  Preguntado por Presidencia si alguno de los vocales asistentes tiene alguna observación o reparo que formular al acta de la sesión anterior, la correspondiente al día 26 de octubre de 2.007, y no formulándose ningún reparo, el Consejo General acuerda por unanimidad aprobar el acta de la sesión correspondiente al día 26 de octubre de 2.007. 

SEGUNDO. SOLICITUD INCLUSIÓN OBRA EN CONVOCATORIA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PACTO LOCAL PARA 2.008. Se da cuenta por la Presidencia de la convocatoria de subvenciones efectuada por Orden de la Consejería de Interior y Justicia de 20 de noviembre, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas al cumplimiento y ejecución de determinadas medidas del Pacto Local de Castilla y León para 2008, estimando la conveniencia de que, al amparo de la precitada Orden se solicite por el Consorcio la inclusión de la obra de “Acondicionamiento del acceso al Castro Ventosa –II Fase- conforme a la Memoria que, a tal efecto, ha redactado el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Borja Menéndez Fernández y cuyo presupuesto de ejecución material asciende a 210.000,00 euros y que, fundamentalmente consiste en el cierre del anillo eléctrico y la legalización del proyecto de baja tensión y el acondicionamiento del camino de acceso.

En este momento, siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutos, se incorpora a la sesión el vocal D. Agustín García Millán, prosiguiendo el acto. 

El Consejo General, a la vista de la exposición que precede, acuerda por unanimidad siendo seis los vocales asistentes de los seis que constituyen el número legal de miembros de la Corporación, solicitar de la Junta de Castilla y León que al amparo de su Orden de la Consejería de Interior y Justicia de 20 de noviembre, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas al cumplimiento y ejecución de determinadas medidas del Pacto Local de Castilla y León para 2008, apruebe la inclusión de la obra de “Acondicionamiento del acceso al Castro Ventosa –II Fase- conforme a la Memoria que, a tal efecto, ha redactado el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Borja Menéndez Fernández y cuyo presupuesto de ejecución material asciende a 210.000,00 euros, comprometiéndose a consignar en los presupuestos de esta Entidad, los créditos necesarios para hacer frente al precitado proyecto .
TERCERO. INFORMES DE PRESIDENCIA. Se da cuenta por la Presidencia de la reunión mantenida con el Arqueólogo Provincial en orden a impulsar la ejecución de la obra relativa al área de interpretación del Castro, la finalización del aparcamiento y la ejecución del acceso desde Valtuille, señalando que el Arqueólogo provincial, D. Julio Vidal, le ha comunicado que será la Junta de Castilla y León quien finalmente decida la idoneidad de los terrenos para ubicar el área de recepción e interpretación. 


A continuación informa que ha mantenido una reunión con Alfonso Carballo, de la razón Excarbi, S.L. en el que le ha comunicado que ya se ha expedido la certificación nº 15 y última de la obra de la obra “Acondicionamiento Accesos al Castro Ventosa” y como quiera que existen deficiencias en la ejecución de la obra, se ha acordado que, para no entorpecer la justificación de la obra, las deficiencias que se observen se subsanen en el año de garantía existente desde la recepción provisional de la obra, acordando el Consejo General por unanimidad fijar una fecha para efectuar la recepción provisional de la obra a la que asistirán todos los vocales que lo deseen y todos los presidentes que han dirigido el Consorcio para formular las reclamaciones precisas en orden a que sean subsanadas en el período de garantía. 
Seguidamente señala que la Junta de Castilla y León ha accedido a lo solicitado por este Consejo General, ante la imposibilidad de acometer las unidades contempladas en el proyecto técnico para el que la Junta de Castilla y León otorgó subvención para su ejecución al amparo de la Orden de la Junta de Castilla y León Orden PAT/1580/2006, de 4 de octubre, por importe de 150.535,78 € toda vez que no ha fue autorizado por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, autorizando la construcción del acceso al Castro Ventosa desde la localidad de Valtuille de Abajo señalando como fecha límite para la ejecución de la obra el 30 de junio de 2.008, las cuales cuentas con autorización de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León otorgada en su sesión de 18 de diciembre de 2.007.
Por último da cuenta que por el Ministerio de Cultura se ha comunicado al Consorcio la concesión de una subvención nominativa para la adquisición de los terrenos situados dentro del recinto amurallado del Castro Ventosa por importe de 200.000,00 euros y que al  efecto ya ha mantenido una reunión con los propietarios de los terrenos y D. Ángel Gancedo en los que aquéllos de forma mayoritaria le han mostrado su voluntad de vender los terrenos por lo que no será preciso acudir a la expropiación de los mismos; acordando el Consejo General, a la vista de la exposición precedente, proseguir la expropiación forzosa con carácter de urgencia, del resto de la fincas que no sean vendidas voluntariamente al Consorcio. 
CUARTO. RUEGOS Y PREGUNTAS. Por los vocales asistentes no se formula ningún ruego ni ninguna pregunta.

Y no habiendo más asuntos de los que tratar por el Sr. Presidente se dio por finalizado el acto a las catorce horas y veinte minutos del día dieciocho de enero de dos mil ocho, levantándose la presente acta, de lo que, como Secretario, doy fe en el lugar y fecha expresados ut supra.

  
EL PRESIDENTE,                                    EL SECRETARIO GENERAL,
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Secretaría General. Actas.


